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VOTOS RELEVANTES

AMBIENTE

3390-09. PROBLEMAS QUE GENERA RIACHUELO EN COMUNIDAD DE LIMON.  Señalan los recurrentes que en sesión a la que asistieron vecinos de su localidad, solicitaron ayuda al Alcalde recurrido a fin de solucionar el problema que tienen hace varios años con el riachuelo que atraviesa su comunidad, ya que cuando llueve en exceso, inunda todo el barrio debido a que la salida de éste, no tiene la capacidad suficiente para desalojar todo el volumen de agua que el cauce maneja. Asimismo reiteraron su solicitud ante el Concejo Municipal de Limón. Indica que el señor Alcalde les prometió pedir permiso al CONAVI para realizar el trabajo pues tenía presupuesto, sin embargo no se hizo nada al respecto. Agrega que lo anterior provocó que en el temporal del mes de diciembre del dos mil ocho, el riachuelo se saliera de su cauce, pasando sobre la carretera e inundando todo el barrio, causando daños en varias casas. Estima que todo se podría solucionar si hubiera voluntad de parte de quienes les corresponde hacer las cosas por el bien de los demás. Indica que lo único que tienen que hacer es darle más capacidad a la salida de las aguas del riachuelo hacia el mar, pero por la negligencia de la Municipalidad y del CONAVI no se ha dado una solución al problema que lo aqueja. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al como Alcalde de la Municipalidad del Cantón Central de Limón, y al Presidente del Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI), coordinar lo correspondiente para que en ejercicio de las acciones que estén dentro de su ámbito de competencia, se solvente dentro del plazo de seis meses contado a partir a la notificación de esta sentencia, el problema de inundaciones que aqueja al Barrio Los Cangrejos de Limón, donde habita el recurrente. CL 

3468-09. PROBLEMAS DE AGUAS NEGRAS EN PROPIENAD PRIVADA. Alega el recurrente que en febrero del 2008 compraron una casa en la Trinidad de Moravia, pero en el mes de marzo, notó que en el patio de la propiedad empezó a brotar agua de la tierra, entonces realizó una excavación donde descubrió que el drenaje de aguas de su servicio sanitario había colapsado, lo extraño era que la casa, de acuerdo a las versiones de vecinos existen filtraciones de casa aledañas a la suya, lo le genera complicaciones con las aguas negras que provienen de propiedades vecinas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Área Rectora de Salud de Moravia, o a quien ejerza ese cargo, notificar  lo dispuesto en la orden sanitaria #43-08 de 27 de octubre del 2008 y fiscalizar su cumplimiento, con el objeto de brindar una solución definitiva al problema de filtración de aguas que aqueja al recurrente. CL 

3138-09. CLAUSURAN LOCAL  DE ASOCIACIÓN DE DESARROLLO EN TURRIALBA. Alega la recurrente que el primero de diciembre del dos mil seis, el salón multiusos que administra dicha Asociación de Desarrollo, fue clausurado por el Ministerio de Salud de Turrialba. Argumenta que la Junta Directiva de la Asociación mencionada, desobedeció dicha disposición dictada por el órgano estatal y continuaron con las actividades en dicho salón. Señalan que ante esta situación el Ministerio de Salud notificó nuevamente a la Asociación, sin embargo continúan desarrollándose actividades en el lugar, generando mucha contaminación. Se declara con lugar el recurso.  Se ordena a la Directora del Área Rectora en Salud de Turrialba, que ejecute de inmediato su resolución de clausura del Salón Comunal de la Asociación de Desarrollo Integral de las Américas, Clorito Picado y Haciendita, conforme con los términos de su oficio ARST-D-807-2008 del 07 de octubre de 2008; esto mientras esa organización no cumpla los requisitos legales necesarios para la operación del inmueble. CL

3368-09. PROBLEMAS DE AGUAS PLUVIALES EN ALAJUELA. Alegan los recurrentes que viven en el sector de la Estación del Ferrocarril, contiguo a la Arrocera Araujo, en las colindancias del Río Ojo de Agua, o quebrada La Fuente, en San Rafael de Alajuela. Alegan que desde la temporada lluviosa del 2007 han tenido el problema que el puente sobre la carretera principal, que tiene una "punta de diamante" en el centro de su estructura, no da abasto, por lo que se rebalsa y se produce un tapón que provoca inundaciones en todas sus casas en un trayecto de 300 metros. Añaden que la Municipalidad de Alajuela está realizando obras con el fin de encausar aguas pluviales hacia dicho río, lo que aumenta el problema de inundaciones. Con el agravante que tales obras se están realizando sin los estudios de impacto ambiental y menos aún, sin estudios de factibilidad que garanticen que la capacidad del cauce del río no va a colapsar. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, contra la Municipalidad de Alajuela y el Consejo Nacional de Vialidad. Se ordena a la Alcaldesa de la Municipalidad de Alajuela, y a la Presidenta del Consejo de Administración del Consejo Nacional de Vialidad, que de forma inmediata y coordinada adopten las medidas requeridas y ejecuten las acciones pertinentes para que en el plazo de seis meses,  contado a partir de la notificación de esta sentencia, se resuelva el problema de inundaciones que aqueja a los amparados, en la zona del puente que se ubica en la Ruta Nacional número 122, sobre el Río Ojo de Agua. CL
LIBERTAD DE TRANSITO

3392-09. NIEGAN PASO A PEATONES EN CAMINIO PUBLICO. Indica el recurrente que es arrendante de una finca ubicada en Palmar Norte y requiere usar un camino público que un particular ha cerrado con portones y cercas. Como hubo orden judicial de abrir el camino, el 15 de noviembre de 2007 la Municipalidad abrió el camino, pero tres días después esa misma persona volvió a cerrarlo con portones y cercas, además dio indicaciones a los guardas de disparar a cualquier persona que atraviese la cerca o el portón.  Asimismo se le solicito a la autoridad recurrida practicará una inspección para determinar si efectivamente el paso fue cerrado, pero la misma no se realizó.  Explica el recurrente que para llegar a la finca tiene que bordear el cañón del río, con el peligro de caer y ahogarse, por la omisión de la Municipalidad en reabrir el camino. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Osa, realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia, se reabra el camino público que ha sido cerrado, según lo informado en el oficio OFI-UTGV-IC-014-2008 de los Inspectores de la Unidad Técnica de Gestión Vial de dicha municipalidad. CL

3465-09. FALTA DE CONSTRUCCION DE PUENTE EN SARAPIQUÍ. Alega el recurrente que desde el dos mil tres el río Puerto Viejo derrumbó el puente que comunicaba a la comunidad de el Mortero con Horquetas y Puerto Viejo, sin embargo luego de varios intentos fallidos por restaurar la comunicación entre los pueblos, la Comisión Nacional de Emergencias adjudicó la construcción de un puente sobre el citado río a la empresa CODOCSA S.A. desde el dos mil seis, sin que a la fecha de interpuesto el amparo, haya sido construido, pese a que se contaba con 190 días. Se declara con lugar recurso. Se le ordena al Director Ejecutivo de la Comisión Nacional de Prevención del Riesgo y Atención de Emergencias, que en forma inmediata, tome las medidas necesarias y pertinentes dentro del ámbito de su competencia para que dentro del término de SEIS MESES contados a partir de la notificación de la presente resolución, se concluyan las obras de construcción del puente sobre el río Puerto Viejo en Mortero de Horquetas de Sarapiquí. CL
MINORIAS.

3419-09. FALTA DE ACERAS EN PARAÍSO DE CARTAGO. Indican los vecinos de Cervantes de Cartago que en ciudad de Paraíso de Cartago las aceras son inaccesibles, no existen rampas o pasos entre las aceras y las calles que permitan el acceso al comercio. Agrega que esta situación se agrava con los caños del lugar así como las calles que se encuentran en mal estado. Por otra parte, sostiene que tampoco existen semáforos audibles que permitan un cruce seguro de las calles, para las personas con discapacidad visual. Señala que la infraestructura urbana no cuenta con las debidas paradas de autobuses, por lo que los mismos tienen que detenerse en media carretera, donde hay automóviles parqueados, con lo cual se pone en riesgo la integridad física y la vida de las personas. Estima que la situación descrita violenta el contenido de la Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad -Ley 7600-, pues a pesar de que han transcurrido más de doce años de haberse promulgado esta normativa, la Municipalidad recurrida no ha hecho nada por cumplirla. Considera que la omisión descrita violenta sus derechos fundamentales. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Alcalde y Presidente del Consejo Municipal, ambos de la Municipalidad  de Paraíso adoptar las medidas pertinentes para que, de forma inmediata, aperciba a los propietarios o poseedores de bienes inmuebles que den inicio a la construcción de nuevas aceras frente a sus propiedades, en caso de que sea necesario, y que se les brinde mantenimiento a la que lo requiera, ajustando las obras especificaciones contenidas en la Ley 7600 y su reglamento. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor de cumplir con las obligaciones señaladas, las municipalidades suplan los trabajos y apliquen las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal  y a la Ministra de Obras Públicas y Transportes o a quien en su lugar ejerza dicho cargo, que dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta resolución, procedan a iniciar los trámites correspondientes a efecto de instalar los dispositivos sonoros que sean necesarios en los semáforos existentes en el Cantón de Paraíso. CL

3427-09. FALTA DE ACERAS EN EL TEJAR DEL GUARCO CARTAGO. Señala la recurrente que es una persona con una discapacidad y vive en la urbanización El Sitio en el Tejar del Guarco de Cartago. Argumenta que en reiteradas ocasiones le ha comunicado a la Municipalidad recurrida los inconvenientes que existen en dicha urbanización entre los que destacan el mal estado de las aceras, que hay cuarenta y nueve alcantarillas sin sus respectivos ceniceros, calles en pésimo estado, no hay casetillas en las paradas de buses, así como también se carece de rampas. Manifiesta que ante la carencia de estos servicios básicos, su integridad física esta en riesgo, en virtud de que se le imposibilita el acceso a dichos servicios. Señala que ha puesto en conocimiento no sólo al Alcalde sino que también al Ingeniero del Municipio recurrido y a la fecha han hecho caso omiso. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Alcalde y al Presidente del Concejo, ambos de la Municipalidad de El Guarco que, de manera inmediata, giren las órdenes necesarias y tomen las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de su competencia, para que en el plazo de UN AÑO, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se hayan llevado a cabo las siguientes obras en la Urbanización El Silo, ubicada en el Tejar de El Guarco en Cartago: 1) Reparación de las calles y aceras; 2) colocación de tapas en los ceniceros y 3) construcción de rampas en las paradas de autobuses. CL

SERVICIOS PUBLICOS

3315-09. SUSPENSION DE LINEAS TELEFONICAS POR PARTE DEL ICE. Alega el recurrente que el Director de la Dirección Protección Institucional del Instituto Costarricense de Electricidad solicitó  la apertura de un procedimiento administrativo de resolución contractual contra la empresa su empresa, para determinar si hubo incumplimiento de obligaciones contractuales con el ICE por el uso de veintidós líneas telefónicas. Esa decisión se fundamentó en una investigación preliminar respecto al presunto uso indebido de la infraestructura de telecomunicaciones por parte de la corporación tutelada, como  un bloqueo precautorio con el propósito de evitar daños irreparables sobre los fondos públicos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso.  Tome nota la autoridad recurrida que debe respetar el plazo establecido en el considerando cuarto de esta sentencia para dar inicio y notificar al representante de la empresa amparada del procedimiento administrativo iniciado en su contra. SL
INFORMACION

3346-09. INFORMACION QUE MANTIENE EL TSE SOBRE LAS PERSONAS. Alega el recurrente que durante casi veinte años ha laborado como funcionario público destacado en diferentes oficinas, que ha procurado proteger de la mejor manera a sus hijos y aquellas persona que forman parte de su vida, motivo por el cual, ha tratado de que su información personal no sea divulgada de manera innecesaria en beneficio de sus seres queridos. No obstante, la semana pasada, se enteró de que el Tribunal recurrido dispuso otorgar un acceso directo en su página web, en donde, cualquier persona tiene la posibilidad de consultar no solo los datos de filiación de cualquier costarricense y la edad, sino también los datos básicos de las personas con las cuales han estado casados cada uno de ellos. Además, es posible consultar el nombre de los hijos de estas personas y los datos del lugar en donde votan, lo que de manera indirecta fija un perímetro de donde pueden ser ubicados. En razón de lo anterior, el 03 de setiembre de este año, se presentó a las oficinas centrales del Tribunal recurrido a fin de que se le dieran las explicaciones pertinentes del caso, para lo cual, en la Oficina de Información de dicho Tribunal se le dieron varios motivos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL 

PENITENCIARIO

3399-09. COBRO DE TIMBRES A PRIVADOS DE LIBERTAD. Alega el recurrente que se encuentra privado de su libertad en Máxima Seguridad del Centro carcelario recurrido. Que todo privado de libertad goza del derecho de franquicia en la correspondencia que se remita dentro del territorio nacional. Que en los centros carcelarios no se cuenta con la venta de timbres ni estampillas postales, amén de que en todo caso el privado de libertad no tiene los recursos económicos para poder adquirirlas, motivo por el cual, a través de los años en el sistema penitenciario se utiliza un sello de franquicia para poder remitir dichas cartas a su destino final. No obstante, los recurridos tomaron la determinación de cobrar estampillas postales a los internos que pretendan remitir alguna carta a sus amigos, parientes u instituciones gubernamentales. Que específicamente en su caso concreto, al pretender remitir el oficio RMSPL 30 del 21 de enero del año en curso a San José, se le pretendió cobrar la suma de doscientos colones por concepto de timbres a favor del Departamento Administrativo del centro carcelario, a pesar de que inclusive el Correo cobra ciento catorce colones por carta remitida a San José, y una suma adicional cuando se remite a otra provincia, lo que implica que se está aplicando inclusive un cobro desproporcionado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma del Centro Penal que en el plazo de TRES DÍAS, a partir de la comunicación de esta sentencia, realice las gestiones pertinentes para facilitar la comunicación por correspondencia de modo regular a los privados de libertad del Centro de Atención Institucional la Reforma. CL

SALUD.

3137-09. MEDICAMENTO. Manifiesta la recurrente que en el Hospital recurrido se le prescribió el medicamento denominado Arimidex de la compañía Astrazeneca. Sin embargo, desde hace dos meses las autoridades médicas –sin justificación alguna- se niega a proveerle ese medicamento y, en cambio, le administran el medicamento denominado Anastrazole de la empresa Cipla. A partir de que comenzó a ingerir el nuevo medicamento ha sentido náuseas, pérdida de apetito, cefalea, dolor de abdomen, manos y piernas, así como una considerable caída del cabello, síntomas que asimila a los efectos provocados por la quimioterapia y radioterapia. Agrega que  el cambio del medicamento obedece a razones presupuestarias, pues éste es “más barato”. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Coordinadora a.i. del Comité Central de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quién en su lugar ejerza el cargo, que gire las órdenes que están dentro del ámbito de sus atribuciones, para que, en caso que el médico lo prescriba, aún tratándose de un cáncer de mama izquierdo, bajo su entera y estricta responsabilidad, se le proporcione a la recurrente en forma inmediata, en las cantidades y dosis dispuestas por dicho profesional, el Anastrazol (Arimidex.). CL 

 3429-09. NIEGAN SUBSIDIO A PACIENTE POR TENER SEGURO VOLUNTARIO. Indica la recurrente que fue intervenida quirúrgicamente, por lo que fue incapacitada del 2 de octubre del 2008 al 2 de enero del 2009. Alega que al presentarse a la Sucursal en Acosta de la autoridad recurrida, se le informó que no tenía derecho al cobro del subsidio por incapacidad en razón de que su seguro era voluntario y éste no cubre el pago de incapacidades, situación que lesiona sus derechos fundamentales. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Gerente Médica, Gerente Financiero el segundo y Jefe de la Sucursal de Acosta el último, que tomen las medidas y giren las instrucciones que sean precisas para que la recurrente le sea cancelado el subsidio por incapacidad que en su oportunidad le fue denegado y que corresponde al periodo comprendido entre el 02 de octubre del 2008 al 02 de enero del 2009, dentro del plazo de diez días contado a partir de la notificación de esta resolución. CL

PENAL
3136-09. ORDEN DE CAPTURA. Señala el recurrente que el Tribunal de Juicio de Heredia giró una orden de captura dentro del proceso penal en contra del amparado, la cual nunca se hizo efectiva ni se renovó. Señala que desde abril de mil novecientos noventa y ocho y hasta setiembre del dos mil ocho, el amparado descontó una pena impuesta en el sistema penitenciario, la cual cumplió en el centro penitenciario La Reforma por un período de doce años, donde nunca fue requerido por ninguna autoridad judicial en relación con la causa antes citada. Agrega que los despachos recurridos nunca cancelaron la orden girada, pese a que el amparado enfrento un juicio oral y público en este mismo tribunal de Heredia, estando preso por otra causa y donde resulto absuelto. Añade que la Sección de Capturas del Organismo de Investigación Judicial capturó al tutelado con una orden que data de 1995, por lo que el amparado estuvo detenido por más de catorce horas de forma ilegitima. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la JUEZA DE TRAMITE DEL TRIBUNAL DE JUICIO DE HEREDIA, al JEFE DE LA SECCION DE CAPTURAS DEL ORGANISMO DE INVESTIGACION JUDICIAL Y AL JEFE DEL ARCHIVO JUDICIAL, verificar, en los ocho días siguientes a la comunicación de esta sentencia, que en relación con el tutelado, no quede pendiente de cancelación ninguna orden de captura que no deba estar vigente. CL 

TRABAJO.

3272-09. RECLASIFICACION Y VALORACION DE PUESTOS REALIZADO EN ARESEP. Indica la recurrente que es funcionario en propiedad de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos que desde junio del 2003, y hasta del 2008 ocupó el puesto de profesional coordinador, equivalente a profesional 5, en la Dirección de Servicios de Aguas y Ambiente de la ARESEP. Indica que el 20 de noviembre de 2008 fue notificado sobre la degradación su puesto de profesional coordinador (profesional 5) a profesional 3. Que en tal resolución no se explican las razones por las que se le separa del puesto de profesional 5 y no hace ninguna referencia a cuáles son las nuevas funciones que debe cumplir como profesional 3, lo cual desconoce. Argumenta que dicha resolución únicamente se limita a mencionar, en el considerando I, que la Junta Directiva de la Institución aprobó el estudio de clasificación y valoración de puestos presentado por una empresa privada. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución No. 9192-2008 de las 13:45 hrs. del 4 de noviembre de 2008 y la acción de personal acción de personal No. 1532-08 del 4 de diciembre de 2008 mediante lo cual  se ordenó la reclasificación y valoración del puesto impugnado. Se le ORDENA aL  Regulador General y el Jefe del Departamento de Recursos Humanos ambos de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos BAJO PENA DE DESOBEDIENCIA, proceder inmediatamente a restituir al amparado en la misma categoría y salario que ocupaba, con el pleno goce de todos los derechos, beneficios y condiciones laborales de que gozaba con anterioridad a su traslado. Se condena a la  Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

3426-09. SANCION DISCIPLINARIA. Señala la recurrente que  las autoridad recurrida ha realizado  amonestación en su contra  esto sin haberla el derecho al debido proceso, aún cuando la prueba presentada a su favor nunca fue acogida por la autoridad recurrida. Se declara con lugar el recurso por lesión del derecho a un debido proceso. En consecuencia, se anula la amonestación escrita impuesta a Nora María García Arias, por el Director Administrativo Financiero del Consejo Nacional de Vialidad, en el oficio No. DAF-0974-08, del 13 de noviembre del 2008. CL 

3335-09. NIEGAN CONTINUAR EN PROCESO DE SELECCIÓN PARA PUESTO POR PRUEBA PSICOLOGICA. Señala el recurrente fue discriminado por su condición psicológica, al no haber sido recomendado por la autoridad médica competente, para desempeñarse como policía del Ministerio recurrido y no permitirle continuar con el proceso de selección por esa razón. Con base en la sentencia 13978-06, la Sala considera que se está ante la exigencia de requisitos que según criterio médico son necesarios para el correcto desenvolvimiento en la función policial, criterio que no corresponde revisar en esta vía. SL
3396-09. DIFERENCIA SALARIAL RESPECTO DE OTROS PUESTOS. Alega el recurrente que ha laborado para el Instituto recurrido de forma continua e ininterrumpida en calidad de Ingeniero Agrónomo en forma subordinada, personal y remunerada mediante contrato de trabajo escrito, desde hace veintinueve años y nueve meses. En 1990 se le designó como Director de Operaciones de la Institución, sin efectuar el nombramiento mediante la respectiva acción de personal y sin reconocerle el salario correspondiente a ese puesto. En virtud de lo anterior, debió acudir a la vía jurisdiccional para hacer valer sus legítimos derechos laborales ante el Tribunal de Trabajo, instancia que luego de dar el trámite correspondiente al proceso fallo en contra del IDA, obligándolo a reconocerle todos los extremos económicos propios del puesto de Director de Operaciones. No obstante, transformaron su puesto y le dieron el mismo salario que a los demás, aduciendo que no cumplía con los requisitos académicos que exigía el nuevo puesto, lo que ha  generado una brecha salarial respecto de las restantes Direcciones del IDA, a quienes estando en el mismo nivel de mando, se les paga una remuneración ampliamente superior a la Dirección Formación de Desarrollo de Asentamientos bajo su responsabilidad administrativa, sin considerar el hecho de que mediante Laudo Arbitral 460 de las dieciséis horas del 17 de abril de 1984, el IDA le reconoció el grado de Ingeniero Agrónomo (Licenciado) para los efectos de sus relaciones laborales con la Institución. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al apoderado generalísimo sin límite de suma del Instituto de Desarrollo Agrario, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes a fin de eliminar, inmediatamente, la brecha salarial que existe entre el puesto de Jefatura del actor, con respecto a las demás jefaturas equivalentes a las del amparado. También se le ordena al funcionario indicado que ejecute las acciones necesarias a fin de pagar al promovente, dentro de los tres meses siguientes a partir de la comunicación de esta sentencia, los montos que con motivo de su salario ha dejado de percibir el tutelado a causa de la situación impugnada en este proceso de amparo. CL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
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